
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 9 de septiembre de 1986.-EI Secretario gene

raI.-15.105-E (68995).

cuarto tramo del Camino de las Torres de esla ciudad, por Decreto
81/1986, de la Diputación General de ~ón, de fecha 31 de julio,
y de conformidad con lo señalado en el artIculo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, se convoca en el Servicio de Suelo y
Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo
!barra, sin número, Sector Romareda), para el día 20 de octubre
próximo, a las diez horas, a todos loS" propietarios afectados que se
detallan a continuación, para que, sin perjuicio de trasladarse al
terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de
aetas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

Los propietarios afectados podrán asistir ejercitando los dere
chos que determina el apartado 3 del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

25054 RESOLUCION de /O de septiembre de 1986, del
Ayuntamiento de Alhaurin el Grande (Málaga), por lo
que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes afectados por las
obras que se mencionan.

Declarada la urgencia de las obras de instalación de una
variante de línea de alta tensión y nuevo centro de transfonnación
de 100 KVA para el Polideportivo Municipal, primera fase
incluidas en el Plan de Instalaciones Deportivas de 1983, que, a su
vez, integra el Plan Provincial de Obras y Seryicios.del mis~o año,
y visto que este Ayuntamiento ha acordado mstrUlr expediente de
expropiación forzosa para la constitución de una servidumbr~ de
paso de línea eléctrica de alta tensión de 20 KV, en una longitud
de vuelo conductor de 80 metros, a través de finca de propiedad de
don Rafael Herrera Femández y su esposa doña Carmen Femández
Jiménez, con domicilio en Málaga, calle Fernando Loring, núme
ro 7, acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decreto 371 !!19.8,2, de
1S de diciembre, que declara de carácter urgente !a realizaclon de
las obras y servicios derivados de tal Plan Provinetal; en uso ~e .l~s
atribuciones conferidas por el articulo 85 de la Ley de Exproplaclon
Forzosa, y de conform~dad con l~ p~visto en el artículo 52 de la
misma se convoca a dichos propletanos para que comparezcan en
este AYuntamiento de AJhaurín el Grande, el día 14 de oc~ubre de
este año a las diez horas donde se procederá allevantanuento de
las actas previas de oc~pación. sin peIjuicio de trasladarse .al
terreno en caso necesario a solicitud de los interesados, que podran
venir acompañados de un Perito o un Notario.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo
fonnularse alegaciones ante este Ayuntamiento, hasta la fech~ de
levantamiento de actas, a los solos efectos de subsanar pOSibles
errores que pudieran existir en la descripción del bien expropiado.

Alhaurín el Grande, 10 de septiembre de 1986.-El
Alcalde.-15.135-E (69223).

32543

3.204.5
823,5

70
7.560

376
5.097

564
771

4.090

1.650

2.409

3.385

Superficie
a ocupar

metros
cuadrados

Propietario

Herederos de Cecilia Abenia y
José Maria Mata Torrente ... ,

Gregario VetaDo Cabrejas, Manuel
Ruiz y José Luis Royo ........

Gregorio VetaDo Cahrejas, Manuel
Ruiz y José Luis Royo ........

Fernando Montañés Insa y otros '
Fernando Montañés Insa y otros .
Mercedes Sopeña y otros ..... ,
Confederación Hidrográfica del

Ebro ..
Angel y Fermín Pueyo Muñío
Sindicato de Riegos de Miraf10res
Anselmo Tascón Rodríguez , ..
José Cenis Salas y otros .. ,.".,
José María Escoriaza Castillón y

otros .,.,.,"', .. ' , .

Numero de finca

1. Z-03-07-D3-D02

2. Z-D3-D7-DI-046

2'. Z-03-07-03-001

3. Z-03-07-DI-044
4. Z-03-D7-01-044
5. Z-03·07-DI-045
6. Z-03-07-01-riego

7. Z-D3-D7-DI-D12
8. Z-03-D7-01-riego
9. Z-03-D9-51-019

11. Z-03-D7-DI-009
12. Z-D3-D9-51-D15

Sábado 20 septiembre 1986

RESOLUCION de 7 de julio de 1986. de la Delega
ción Territorial de la Consejena de Industria, Energia
y Trabajo de León, por la que se autoriza el estableej·
miento de la instalación eléctrica que se cita. Expe·
diente 2.934 CL. R.I. 6.340.

BOE núm. 226

25052

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1986. de la
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento
de Zaragoza, por la que se señala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan.

La Alcaldía, Presidencia, con fecha 5 de septiembre de 1986, ha
dictado la siguiente resolución:

Declarada la urgente ocupación de los bienes afectados por
expropiación para la ejecución del proyecto de urbanización del

Artículo tlnico.-EI actual municipio de Masalfasar de la provio·
cia de Valencia se denominará Massalfassar. Las referencias que al
antiguo nombre se hubieren realizado por los órganos del Es~do u
otros organismos públicos se entenderán hechas, en lo suceSIVO, a
la nueva denominación.

Valencia a 21 de julio de 1986.-El Presidente de la Generalidad,
Joan Lenna i Blasco.-El Consejero de Administración Pública,
Vicent Soler i Marco.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de «Unión Eléctrica~Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, número 53, por la que
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad publica
para el establecimiento de una línea eléctrica a 15/20 kV, cumpli·
dos los trámites reglamentarios ordenados en 'el capítulo 111 del
Decreto 2617/1966, sobre autórización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo 111 del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria
y Energía de l de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la
instalación de una línea eléctrica a 15/20 kV, cuyas principales
características son las siguientes: ,

Una línea,kérea trifásica de un solo circuito, a 15/20 KV, con
conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, LA-56,
aisladores de vidrio ESA número 1.503, en cadenas de dos y tres
elementos y apoyos de hormigón armado con crucetas tipo bóveda
y otros metálicos de celosía, con origen en el apoyo número 43 de
la línea de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», Espinosa
de la Ribera a Quintanilla, y 1.463 metros de lon,ptud, a través de
fincas particulares y terrenos comunales del remuno municipal de
Santa Maria Ordás, en sus anejos de Callejas de Ordás y Adrados
de Ordás, con una derivación desde el apoyo número 2 al C.T. de
Calleja de Ordás, finalizando en el C.T. de Adrados de Ordás.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 7 de jlJ,lio de 1986.-El Delegado territorial accidental,
Aníbal González Arintero.-15.266-C (69000).
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